
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
Constancia Secretarial: A despacho de la señora juez, la sustitución de poder que 
presenta el profesional Richard Nilton. Para proveer. 
 

 
Wilson Ortegón Ortegón 

Secretario 
 

Enero cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Investigación de paternidad 

Radicación: 2020 00054 00 

Demandante: Marcela Trinidad Ochoa Sánchez 

Demandados: James Ramírez Ramírez 

Auto: 004 

 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

El pasado quince (15) de diciembre se recepcionó escrito por medio del cual el 
profesional del derecho designado por el demandado para llevar su representación en 
curso de este proceso, sustituyó tal mandato a la profesional del derecho KATERINE 
VARGAS VERGARA. Una vez verificado el contenido del memorial poder inicialmente 
otorgado por la parte demandada, se tiene que en el mismo expresamente se le faculta 
al apoderado para sustituirlo. 
 
Así las cosas, al no estar prohibida expresamente la sustitución de dicho poder1, está 
permitida, por lo que se se le reconocerá personería a la profesional de derecho antes 
referida, para que en adelante lleve la representación del señor James Ramírez 
Ramírez. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle 
del Cauca. 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Se acepta la sustitución del mandato presentada por el profesional del 
derecho Richard Nilton García Tabarez. Por encontrarse ajustada a lo señalado en el 
artículo 75 inciso 6° del C.G.P. 
 

                                                           
1 C.G.P. Artículo 75 inciso 6°. 



 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

SEGUNDO: Se Reconoce personería a la abogada Katerine Vargas Vergara 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.112.764.959 y portadora de la tarjeta 
profesional 282.832 para que en adelante lleve la representación de la parte 
demandada. 
 
 
 

     N O T I F Í Q U E S E 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaboró: DYBN 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia  

Cartago -  Valle 
 

el auto  anterior se notifica por 
 ESTADO # 001 

 
Enero cinco (05) de 2021 

 

 
Wilson Ortegón Ortegón 

secretario 


